
PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO
OELPODER JUDICIAL DELESÍADO DE OUINTANAROO 2025

tNsTtfuto tLtcfoR l DE outxTlxl Roo

DELEGACIÓN DE FORMA CENERAL DE I-A FE PIJBLTCA A FAVOR DE SERVIDORES
ELECTORALES EVENTUALES PARA CONSTATAR HECHOS O ACTOS DE NATURALEZA
ELECTORAL OURANTE EL PROCESO ELECTORAL PARA CONSTATAR HECHOS O ACTOS DE
NATURALEZA ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 2025.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 116, fracción lV, inciso c), numeral 6" de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artÍculos 98, numeral 3, y lO4, primer

párrafo, inciso p) de la Ley Ceneral de lnstituciones y Procedimientos Electorales; precepto 49,

fracc¡ón ll, último párrafo de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Quintana

Roo, preceptos l25 fracción XVll,'l5O fracción Xlllyl5l de la Ley de lnstituc¡ones y Proced¡mientos

Electorales para el Estado de Quintana Roo, asÍcomo a lo establecido en los artículos I,2,8,9,1O,
'1'l y'12 del Reglamento de la Función de Oficialía Electoral del lnstituto Electoral de Qu¡ntana Roo,

por este medio hago constar que en este acto se OELEGA LA FE PÚBLICA para constatar hechos

o actos d€ náturalezá electofal durante el proceso electoral extraord¡nar¡o d€l Poder Judicíal

del estado de Qu¡ntana Roo 2025, para atender de manera oportuna Ias peticiones de fe pública

que, en su caso, se presenten ante este lnstituto, med¡ante ejercic¡o indiv¡dual, conjunto o

sucesivos, a favor de las y los servidores electorales eventuales siguientes:

LO ANTERIOR, LO HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS QUE CORR DAN EN I-A
CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, SIENDO EL DíA DIECISÉIS DEL
AÑo Dos MIL VEINTICINCo.

ASf LO FIRMA, DA FE Y HACE CON
LA SECRETARIA Ef,ECUTIVA DEL INSTITUTO
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¡LO JUSTO ES
SALIRYVOTARI

SERVIDOR ELECTORAL CARGO ADSCRIPCIÓN

Rocío lsabel Aguilar Santana Profesional de Servicios Direcc¡ón f,urídica
María del Rocío Gordillo U¡bano Profes¡onal de serv¡cios Dirección f,urídica

Diana Rubiceli Gut¡érréz Colll As¡stente Dirección Jurídica

Janeth Eunice chiquito Castillo Profesional de Sérvicios Partidos Polft¡cos
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Asimismo, de acuerdo a lo establecido en los artÍculos 9, tercer párrafo y ll ambos del

Reglamento de la Función de ofic¡alía Electoral, la presente delegación será d¡fundida en

estrados y en Ia pág¡na de lnternet del lnst¡tuto y dejará de surtir efectos a partir día uno de

agosto del año en curso-
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